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ACTUACIONES EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACELERADOR DE PARTÍCULAS  IFMI-DONES 

 
Para llevar a cabo el cumplimiento del objetivo de impulsar el proyecto del acelerador de partículas IFMI-DONES se creó la 

Unidad Mixta UGR-CIEMAT” en el marco del convenio de colaboración firmado en enero de 2019 entre el CIEMAT y la UGR 

para impulsar la labor científica tanto en España, como a nivel internacional, en materia de fusión nuclear, con el objeto de 

lograr la consecución de los primeros objetivos en la implementación del Proyecto IFMI-DONES en Granada. La estrecha 

colaboración entre ambas instituciones ha permitido avanzar durante este año de forma satisfactoria en estas primeras 

fases del proyecto.  

En el ámbito de la UGR se ha creado la Oficina técnica de desarrollo del Proyecto que coordina las acciones de nuestra 

universidad y las relaciones con el resto de instituciones para el desarrollo del proyecto. En este marco el Vicerrectorado 

de Investigación ha financiado diversos proyectos de investigación para la preparación de la masa crítica y apertura de 

líneas de investigación relacionadas con el proyecto. 

Asimismo, se ha contratado a personal especializado (ingenieros y técnicos para avanzar en las labores de planificación 

del desarrollo del proyecto. 

Por otro lado, en mayo de 2020, el Consejo de Ministros dio luz verde a la constitución del Consorcio entre el Ministerio de 

Ciencia e Innovación y la Junta de Andalucía que desarrollará las actividades para impulsar la candidatura española de 

IFMIF-.En estos momentos estamos trabajando con los gobiernos central y autonómico para la participación de la 

Universidad de Granada en el Consorcio como ente principal que, a partir de su creación, impulsará y ejecutará el conjunto 

de tareas necesarias para el desarrollo del proyecto 
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